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DECRETO NCJ.MERÓ 6 

El- CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE C(.!SCAT ANC!NGO, 

CbNSIDf:RANDO: 

1- Que mediante Decreto Número 22 emitido con fecha 18 de dici<'mbre de 1992, se creó la ORDENA:'IZA REGULADORA DE LAS TASAS POR 
SERVICIOS MUNICIPALES de la dudad de Cusc.,tancingo, la cual fue publicado en el Diario Oficial lomo 326 de. fecha 10 de Febrero de 1995, 
reformada por Decreto número 2 de fechil 8 de abnl de 1.996, publicado en el Diario Oficial Tomo 331 de fecha 24 de abril de 1996. 

11- Que Ja Municipalidad de esta Ciud1ld, e5.la rectora ,princip<1l del bien común local, encontrándose obligada a prestar los servicios n .. cesarios y 
mejorar Jos que actualmente presta, hadéndosé neces<lrio para ello que su situación financiera sea ndecuada .a fin de cumplir a cabalidad con 
este cometido. 

111- Que las actllilles tasas comprtmdid<;~s en algunos rubros especificas d<é la Ordenanza no son ~ulicientes, ni acordes a la realidad económica 
existente Jo que hace necesario refo~mar, dichos rubros y agregar aquellos que no estén contemplados. 

IV- QueJa experiencia ha demostrado que existen constantes infracciones a las disposiciones de la mismo, sin, que se cuente con las sanciones 
correspondientes, siendo necesario crearlas par~ aquellos casos en que no estén contemplad<>s. 

V- Que como con~ecuencia de lo expresado en 'o$ co"n~idero.ndos precedentes, este Concejo considera necesario crear las tasas por servidos no 
contemplados anteriormente, nsí como las sanciones a aqwollas disposiciones que son violentadas frecuentemente. 

POR TANTO: En uso de sus facultades constitucionales Art. 204 Número 1 "·a lo dispuesto en los Artículos 3 número 1 "· 30 Número4° y a lo dispuesto 
en los Artículos 2.5.7. Inciso Scgundo77, 152 y 153 de la Ley General Tributaria Municipal, este Con<:ejo DECReTA: Las siguientes Reformas a la 
Ordenonza Reguladora de las Tasas por Servicios Munidpales en la Ciudad de Cuscatancingo: · 

Art. 1.- Adiciónase en el Art. 7 literal B) Apartudo número 4 elliter<JI e). 

e) CABINAS TELEfONICAS, POSTES DE CONCRETO, METAL Y M.'\DERA, TORRES cLECTRlCAS, ANTENAS DE RADIO, TELEVISION, 
TELECO."\ONICACION INAU\MBRJCA PARA TELEFON!A CELULAR. MEDIDORES DE AGUA, en el terntorio del Municipio-de Cu5catancingo. 

POSTES DE CONCRETO, METAL Y MADERA. 

Instalación e; 100.00 

CABINA TELEFONICAS: 

Instalación 

Mensual 

e; 250.00 

e; 100.00 

TORRES ELECTRICAS 

Instalación 

Mensua.l 

e; 500.00 

e; 200.00 

ANTENAS DE RADIO TRANSMISION 

Instalación 

Mensual 

e: 500.00 

e; 100.00 

ANTENAS PARA TRANSM!SION DE SEÑAL DE TELEVISION 

lnstaladón 

Mensual 

e 75o.oo 

<: 150.00 

ANTENAS PARA TELECOMUNICACION INALAMBRICA PARA IELEFONIA CELULAR. 

Instalación 

Mensual 

<: 1500.00 

<: 500.00 

Art. 2.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días despues de su publicadón en el Diario Ofidal. 

Dado en el Salón d<': Sesiones'de la Alcaldía de Cuscatan<:ingo, a los diecisiete hor<~s del dio dieciocho de agosto de mil novecientos noventa Y 
nueve. · · · 

JOSE MAURICJO AGUILAR, 
Alcalde Municipal. 

LCDO. ,"\IGUf:L ANGEL BERNAL, 
Secretario Municipal. 

(Mandamiento de Ingreso N" 20.582). 


